
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520210015700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Red Comercial S.A. 01/03/2022 Auto Decide - Primero: 
Acceder A La Solicitud De 
Emplazamiento Invocada 
Por La Parte Ejecutante, 
Por Las Razones Indicadas 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: 
Designese Curador Ad 
Litem Del Ejecutado Red 
Comercial S.A, Al 
Profesional Del Derecho 
Daniel Fernando Reyes 
Montalvo. Recordándole 
Que Tal Designación Es De 
Forzosa Aceptación De 
Conformidad Al Numeral 7 
Del Artículo 48 Del Código 
General Del Proceso. 
Comuniquese Por 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaria Tal Designación 
Al Correo Electrónico 
Danielfernandoreyesmontal
vogmail.Com.Tercero: 
Emplazar Mediante Edicto 
Al Ejecutado Red 
Comercial S.A,, Remítase 
La Información 
Correspondiente Y 
Necesaria Para Que Este 
Emplazamiento Sea 
Incluido En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.

23001310500520190033000 Ordinario Angela Maria Ortega 
Ayala

Su Salud En Casa Ips 
S.A.S

01/03/2022 Auto Decide - Archivar El 
Presente Proceso, De 
Acuerdo A Las 
Consideraciones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Auto.

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500520190016300 Ordinario Fran Jamet Soto Vargas Saludcoop En 
Liquidacion

01/03/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Reconózcase Y Téngase A 
La Dra. Anya Yurico Arias 
Aragonez, Como 
Apoderada Judicial De 
Saludcoop Eps Ocn En 
Liquidación, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Previstos.Segundo: Como 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Téngase Por 
Revocado El Poder 
Conferido Al Jurista 
Orlando David Pacheco 
Chica, Quien Venía 
Representando Los 
Intereses De Saludcoop 
Eps Ocn En 
Liquidación.Tercero: 
Desvincular De La 
Presente Acción A 
Institución Auxiliar Del 
Cooperativismo Gpp 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Saludcoop - Gpp 
Saludcoop-, Por Lo Dicho 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído.Cuarto: Continuar 
El Presente Proceso Con 
La Demandada, Saludcoop 
Eps Ocn En Liquidación, 
Según Lo Dicho En La 
Parte Considerativa De 
Este Auto.Quinto: Fijar 
Como Fecha Para 
Continuar Audiencia De 
Que Trata El Artículo 77 
Del Cptss, Así Como La De 
Trámite Y Juzgamiento, 
Para El Día Diecinueve 
(19) De Mayo De Dos Mil 
Veintidós (2022) A Las 
09:00 De La Mañana, En 
La Se Evacuaran Las 
Pruebas Testimoniales Y 
Demás Solicitadas.Sexto: 
Se Advierte A Las Partes, 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Testigos Y Demás 
Intervinientes, Que En 
Atención A Lo Dispuesto 
Por El Consejo Superior De 
La Judicatura Los 
Acuerdos Pscja20- 11567 
Y Pscja20- 11581 De 2020, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Lifesize, Por Lo Cual A Su 
Correo Se Le Hará Llegar 
La Debida Citación Con 
Las Indicaciones 
Necesarias Para Su 
Realización Y El Protocolo 
A Cumplir, Por Lo Que 
Desde Ya Se Insta A Las 
Partes A Disponer De Los 
Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 
Participación En Ella, Tal 
Es El Caso De Equipo De 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internet. 
Séptimo: Requerir A Las 
Partes Para Que De Forma 
Inmediata Informen Al 
Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos, Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Hasta Un (1) 
Día Antes De La 
Audiencia.Octavo: Las 
Partes, Es Decir, El 
Demandante Y 
Demandado, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 
2001.Noveno: Requerir A 
Los Apoderados De Las 
Partes Para Que Adopten 
Las Medidas Necesarias 
Para Que Sus 
Representados Y Testigos 
Cuenten Con Los Medios 
Electrónicos Y Acceso A 
Internet Que Les Permita 
La Adecuada Participación 
En La Audiencia; En Caso 
Tal De No Contar Con Ello, 
Poner En Conocimiento Al 
Despacho Para Que Las 
Partes Yo Testigos Acudan 
En Forma Presencial A La 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Sala De Audiencias De 
Esta Dependencia Judicial 
Para Participar De La 
Misma.De Igual Forma Se 
Abstendrá Este Despacho 
En Recibir Testimonios Por 
Medios Virtuales En Donde 
Los Testigos Se 
Encuentren En Las 
Oficinas O Una Misma 
Locación Que Las Partes Y 
El Apoderado Judicial, Por 
Lo Que Si No Es Posible 
Que Los Testigos 
Participen En La Audiencia 
En Forma Independiente, 
Se Recibirá Su Declaración 
En Sala De Audiencias Del 
Despacho En Forma 
Presencial Garantizándose 
El Cumplimiento De Los 
Protocolos De 
Bioseguridad Como Medida 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Protección Contra El 
Covid 19; Por Lo Que Se 
Requiere A Los 
Apoderados Judiciales 
Para Que Pongan En 
Conocimiento De Ello Al 
Despacho, Para Que Así 
Se Disponga Una Sala De 
Audiencias Para El Día En 
Que Señala La Audiencia 
Pública, Así Mismo Si 
Existe Comorbilidades En 
Las Partes Que Deban 
Acudir A Este Despacho 
Judicial.

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500520150004400 Ordinario Gladis Esther Perez 
Castillo

Electricaribe 
Electrificadora Del 
Caribe S.A

01/03/2022 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A Banco 
Colombia A Fin De Que 
Informe Si Sobre La 
Cuenta No 85-079816-59 
De Electricaribe S.A, Pese 
Alguna Medida 
Comunicada Por Este 
Despacho Judicial, Dentro 
Del Presente Proceso. 
Segundo: Hecho Lo 
Anterior, Regrésese El 
Expediente Al Despacho 
Para Trámite Subsiguiente.

23001310500520190023500 Ordinario Maria Eugenia De La 
Ossa Jimenez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

01/03/2022 Auto Decide - Primero: 
Negar La Reposición 
Presentada Por 
Colpensiones En Contra 
Del Auto Adiado 3 De 
Diciembre De 2021, Por 
Medio Del Cual Se Libró 
Mandamiento De Pago 
Dentro De Este 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

1e69e7d2-b666-4264-8eea-6ad101a533b8

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Miércoles, 2 De Marzo De 2022De28



Proceso.Segundo: 
Abstenerse De Conceder 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por 
Colpensiones, Contra El 
Auto Adiado 07 De 
Diciembre De 2021 Y Dar 
Trámite A La Excepciones 
Propuestas, Por Las 
Razones Indicadas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Tercero: Entregar 
Título Judicial 
427030000825579 Por 
Valor De Un Millón Treinta 
Y Tres Mil Trescientos Seis 
Pesos (1.033.306,Oo) A La 
Ejecutante O, Al 
Apoderado Juridicial De 
Esta, Siempre Y Cuando 
Cuente Con Facultades 
Para Recibir, Dicha 
Entrega, Se Realizará 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Según Los Lineamientos 
Vigente Por El Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Cuarto: Hecho Lo 
Anterior, Dese Por 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación, Acorde A Lo 
Dicho En La Parte 
Considerativa De Este 
Auto; Levántense Las 
Medidas De Embargo 
Decretadas Siempre Y 
Cuanto No Existan 
Remanentes. Líbrense Los 
Oficios Del Casoquinto: 
Cumplido Lo Anterior 
Archívese El Proceso. 
Háganse Las Anotaciones 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500520200006100 Ordinario Mateo  Correa Hoyos Katy De Jesus Vergara 
Baquero

01/03/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fijar Como Fecha Para 
Celebrar La Audiencia De 
Que Trata El Artículo 77 
Del Cptss, Así Como La De 
Trámite Y Juzgamiento, 
Para El Día Diez (10) De 
Mayo De Dos Mil Veintidós 
(2022) A Las 09:00 De La 
Mañana En La Se 
Evacuaran Las Pruebas 
Testimoniales Y Demás 
Solicitadas.Segundo: Se 
Advierte A Las Partes, 
Testigos Y Demás 
Intervinientes, Que En 
Atención A Lo Dispuesto 
Por El Consejo Superior De 
La Judicatura Los 
Acuerdos Pscja20- 11567 
Y Pscja20- 11581 De 2020, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A Través De La Plataforma 
Lifesize, Por Lo Cual A Su 
Correo Se Le Hará Llegar 
La Debida Citación Con 
Las Indicaciones 
Necesarias Para Su 
Realización Y El Protocolo 
A Cumplir, Por Lo Que 
Desde Ya Se Insta A Las 
Partes A Disponer De Los 
Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 
Participación En Ella, Tal 
Es El Caso De Equipo De 
Cómputo O Celular Y 
Conexión A 
Internet.Tercero: Requerir 
A Las Partes Para Que De 
Forma Inmediata Informen 
Al Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos, Que Deban 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Hasta Un (1) 
Día Antes De La 
Audiencia.Cuarto: Las 
Partes, Es Decir, El 
Demandante Y 
Demandado, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2001.Quinto: 
Requerir A Los Apoderados 
De Las Partes Para Que 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Adopten Las Medidas 
Necesarias Para Que Sus 
Representados Y Testigos 
Cuenten Con Los Medios 
Electrónicos Y Acceso A 
Internet Que Les Permita 
La Adecuada Participación 
En La Audiencia; En Caso 
Tal De No Contar Con Ello, 
Poner En Conocimiento Al 
Despacho Para Que Las 
Partes Yo Testigos Acudan 
En Forma Presencial A La 
Sala De Audiencias De 
Esta Dependencia Judicial 
Para Participar De La 
Misma.De Igual Forma Se 
Abstendrá Este Despacho 
En Recibir Testimonios Por 
Medios Virtuales En Donde 
Los Testigos Se 
Encuentren En Las 
Oficinas O Una Misma 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Locación Que Las Partes Y 
El Apoderado Judicial, Por 
Lo Que Si No Es Posible 
Que Los Testigos 
Participen En La Audiencia 
En Forma Independiente, 
Se Recibirá Su Declaración 
En Sala De Audiencias Del 
Despacho En Forma 
Presencial Garantizándose 
El Cumplimiento De Los 
Protocolos De 
Bioseguridad Como Medida 
De Protección Contra El 
Covid 19; Por Lo Que Se 
Requiere A Los 
Apoderados Judiciales 
Para Que Pongan En 
Conocimiento De Ello Al 
Despacho, Para Que Así 
Se Disponga Una Sala De 
Audiencias Para El Día En 
Que Señala La Audiencia 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pública, Así Mismo Si 
Existe Comorbilidades En 
Las Partes Que Deban 
Acudir A Este Despacho 
Judicial

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520190037800 Ordinario Naul Nazar Perez 
Gomez   

Victor Hugo Gomez 
Zuluaga

01/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Sígase Adelante 
La Ejecución Del Presente 
Proceso Conforme Viene 
Establecido En El 
Mandamiento De 
Pago.Segundo: Decretase 
El Avalúo Y Remate De 
Los Bienes Que Estuvieren 
Embargados Y 
Secuestrados.Tercero: 
Elabórese La Liquidación 
Del Crédito, Téngase En 
Cuenta Lo Dispuesto En El 
Artículo 446 Del 
C.G.P.Cuarto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada.

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520180015100 Ordinario Yovanni Jose Ruiz 
Hernandez

Credititulos S.A. Credi 
As, Oportunidades  
Laboratorio  S.A.

01/03/2022 Auto Decide - No Acceder 
Al Aplazamiento De La 
Audiencias Que Trata El 
Artículo 80 Del C.P.T Que 
Debe Llevarse A Cabo El 
Día De Mañana Primero (1) 
De Marzo De Dos Mil 
Veintidós (2022) A Las 
Nueve (9:00) De La 
Mañana Solicitada Por La 
Parte Demandada, En 
Atención A Lo Explicado En 
La Parte Considerativa De 
Esta Providencia.

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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